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MESA 2
INFORME EJECUTIVO
	JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO 


	

	ACTOR:
	C. URIEL GARCÍA FLORES



	AUTORIDAD RESPONSABLE:
	SALA DE SEGUNDA INSTANCIA DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO




ACTO RECLAMADO: Lo constituye la resolución del ocho de julio de dos mil ocho, dictada por la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, mediante la cual se ordena desechar de plano el juicio electoral ciudadano, por considerar que no agotó los medios de impugnación internos del Partido Revolucionario Institucional, quien negara el registro del promovente a participar en el proceso interno de postulación de candidato a puesto de diputado local por el principio de mayoría relativa.
AGRAVIOS: El enjuiciante en esencia señala que la autoridad responsable al emitir la resolución impugnada vulnero los artículos 25, párrafo trigésimo, de la Constitución Política del Estado de Guerrero, 100, primer párrafo y 14, fracción V, de la Ley del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Guerrero, al realizar una interpretación mecánica de los citados numerales, toda vez que, que no analizó que el recurso intrapartidario denominado “PROTESTA” y que se encuentra previsto en el Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido Revolucionario Institucional, viola los principios de legalidad y seguridad jurídica consagrados por los artículos 14 y 16 Constitucionales, por las siguientes razones:

I) Porque el recurso intrapartidario es resuelto por un órgano que no garantiza la imparcialidad e independencia en sus determinaciones; y,

II) Porque el término de 24 horas para interponer el medio de impugnación interpartidario, establecido en el Reglamento mencionado, es contrario a la Constitución Federal, ya que a decir del actor, no garantiza el derecho de audiencia de los militantes.
PRETENSIÓN DEL ACTOR: La revocación de la resolución dictada por la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, el ocho de julio de dos mil ocho, mediante la cual se ordena desechar de plano el juicio electoral ciudadano que promoviera el actor.

EL PUNTO A RESOLVER: Debe revocarse o confirmarse el desechamiento del medio interpuesto por el actor.

SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN: Debe revocarse la resolución dictada por la Sala de Segunda Instancia del Tribunal Electoral del Estado de Guerrero, del ocho de julio de dos mil ocho.
CONSIDERACIONES: Los agravios esgrimidos por el actor se hacen consistir: en que el recurso intrapartidario es resuelto por un órgano que no garantiza la imparcialidad e independencia en sus determinaciones; así como que el término de 24 horas para interponer el medio de impugnación interpartidario, establecido en el Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido Revolucionario Institucional, es contrario a la Constitución Federal, ya que a decir del actor, no garantiza el derecho de audiencia de los militantes.

Visto lo anterior, por cuestión procedimental se procederá a analizar en primer término el segundo de los agravios, dado que versa sobre cuestiones de derecho que de resultar procedentes bastarían para revocar el acto impugnado, haciendo innecesario entrar al estudio del restante.

Es fundado el agravio, en virtud de que el plazo de veinticuatro horas que dispone el artículo 39, del Reglamento para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos del Partido Revolucionario Institucional, le restringe el acceso a un medio eficaz de defensa del derecho político vulnerado por la Comisión Estatal de Procesos Internos del partido citado en el Estado de Guerrero, toda vez que dicho precepto no le otorga las debidas garantías, como es el disponer de un plazo razonable para que pueda preparar su defensa, recabar pruebas, elaborar y presentar su escrito de demanda, y demás actos inherentes a la interposición del medio de impugnación interno que como aspirante a una precandidatura, está obligado a agotar, previo a acudir ante la instancia jurisdiccional local, violándose con ello las garantías de debido proceso y acceso a la justicia previstos en los artículos 14 y 17  constitucionales.
Asimismo, también se violenta lo dispuesto por el artículo 8, párrafo 1, de la Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, suscrito por el Presidente de la República y ratificado por el Senado, el cual de conformidad a lo dispuesto por el diverso 133, de nuestra Carta Magna, es la Ley Suprema de la Unión, dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías, y dentro de un plazo razonable, por un juez competente, independiente, imparcial y establecido con anterioridad por la ley.

Además, en la jurisprudencia identificada con la clave S3ELJ 04/2003, de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyo rubro reza “MEDIOS DE DEFENSA INTERNOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. SE DEBEN AGOTAR PARA CUMPLIR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD.”, se dispone esencialmente que los militantes deben agotar previamente los medios de impugnación previstos en los estatutos de los partidos políticos, antes de acudir en defensa de sus derechos político-electorales a través de los medios impugnativos que establezca la legislación electoral, siempre que: 1. Los órganos partidistas competentes estén establecidos e integrados con antelación a los hechos litigiosos; 2. Se garantice la independencia e imparcialidad de sus integrantes; 3. Se respeten las formalidades esenciales del procedimiento; y, 4. Que formal y materialmente resulten eficaces para restituir a los promoventes en el goce de sus derechos político-electorales transgredidos, de manera que cuando falte alguno de estos requisitos, o se presenten inconvenientes a que su inexistencia da lugar, el agotamiento de tales instancias quedan como optativas, ante lo cual el afectado podrá acudir directamente a las autoridades jurisdiccionales.
Bajo esta tesitura, el ciudadano no está obligado a agotar la instancia intrapartidista, ya que al no otorgarle una posibilidad real de defensa ante el acto violatorio de sus garantías, éste se torna en optativo, pudiendo acudir directamente ante la vía jurisdiccional, como en el caso aconteció.

En consecuencia, lo procedente es revocar la resolución recurrida, para el efecto de que la autoridad responsable emita una nueva resolución, en la que estudie el fondo de la controversia planteada ante su jurisdicción.
